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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0293 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2013-00087-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0294 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2014-00047-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0295 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2014-00003-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0296 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2018-00062-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0297 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2017-00193-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0298 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2017-00127-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0299 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2014-00619-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0300 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2014-00500-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0301 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2014-00199-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0302 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2014-00078-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0303 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2009-00223-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0304 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2009-00090-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0305 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2014-00620-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0306 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2012-00218-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0307 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2012-00203-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0308 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2010-00123-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0309 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2009-00142-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0310 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2008-00066-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0311 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2017-00126-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0313 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2011-00262-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0314 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2011-00124-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0315 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2010-00125-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

 
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 

 
Fecha:  

01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0316 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2010-00136-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0317 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2009-00335-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0318 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2008-00287-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0319 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2008-00219-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0320 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2008-00218-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0321 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2008-00138-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0322 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2007-00088-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0323 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2007-00052-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0324 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2006-00124-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0325 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2006-00004-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que la parte ejecutante no ha mostrado interés de notificar y 

efectivizar medidas de embargo por más de seis (6) meses. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 30 de junio de 2020 

   

 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0326 

 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2000-00161-00 

  

Buga-Valle, treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar que, 

la carga procesal de la práctica de la notificación al ejecutado con el cual 

se pretende notificar el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, 

corresponde a la parte ejecutante, dado que, fue quien activó la 

administración de justicia al impetrar la solicitud de iniciar el proceso 

ejecutivo laboral. La forma de notificación personal garantiza al ejecutado 

el debido proceso estatuido en el artículo 29º de la Constitución Política de 

1991, y su posible comparecencia al juicio, con lo cual de contera garantiza 

igualmente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado, que para este caso sería el de la 

notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 

15 de marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. 

RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, dijo: 

 

“En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte demandante 

no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su propio beneficio, debe 

adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla efectiva y oportunamente.” 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso de 

contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. y de la 

S.S., aplicable por analogía del artículo 145º ibídem, según el cual “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo 

de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”. 

 

DEL CASO CONCRETO 
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Observa el Despacho que se libró mandamiento ejecutivo de pago contra la 

ejecutada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés en 

notificarle dicha providencia, como tampoco ha mostrado interés en la 

práctica de medidas de embargo. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte ejecutante con la carga mínima de 

llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se le 

pone en conocimiento al ejecutado la existencia del proceso en su contra, 

bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30º del C.P.T. de la 

S.S., y que tampoco ha solicitado nuevas medidas de embargo o insistido 

en alguna de las ya practicadas, al transcurrir más de seis (6) meses 

siguientes a la última gestión desplegada por la parte ejecutante, se 

ordenará el archivo de las diligencias, previo a las anotaciones de rigor el 

libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial a luz de los artículo 

1º, 25º y 48º de la Constitución Política de 1991, por tanto, la orden 

impartida en esta providencia no implica o constituye la terminación del 

proceso o un desistimiento tácito, sino el archivo temporal.  

 

Así que, las partes podrán en cualquier momento, previo a la radicación 

del memorial, solicitar su desarchivo para continuar con el trámite que 

conforme a la ley corresponda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del artículo 

30º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO TEMPORAL de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro respectivo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que podrán en cualquier momento, 

previo a la radicación del memorial, solicitar su desarchivo para continuar 

con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

MOTTA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 041 de hoy se 
notifica a las partes este auto. 
 

Fecha:  
01/Julio/2020 

                    








































